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LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

~~~~~ ..... ~~,~-~~~~~~~~~~~~~~~~~T:al~le~re~1~N:a~c~lo~n:a~le~1.:..,· 

A~O LV 1 Ma1 D N M 1 _ tagua, • ., artes 23 de Octubre de 1961 N• 226 
-™~--~-'-----~~-~·,.,.,.==:-~~~~~·~~-"-=~~~ 

S U M A R 1 O ceptúandoae loe enumerados en el artículo 
PODER Ll!OISLATIVO anterior Y los de vac~ciones de medio afia. 

CONORfSO NACIONAL Arto. 30-Los :!las de fiesta clvica no com-
Declérans~ dlu de licata nacional . . . Pág. 2!29 prendidos en el articulo primero de IR pre· 
Conc~de1e pen1lón mensual vllallcla 8 fa· sente lay, deberán conmemornr~~ en k3 

vor de la Sra. Corlna v. de Espinal M. , 2129 centros de ensPftanza e instituciones cultu-
. relea que dependan del Estarlo, con actos 

CAMl\RA DEL SENADO adecuados, sin que tales conmemoraciones 
lleglamenlo de la Cámara del Senado. • , 2130 impidan la continuidad di! las claer:•.<. 

PODER l!Jl!CUTIVO Arto. 49~Est!1 ley comenzarti a t'Jgir dP.s· 
ÜUfRRA, MARINA V AVIACION de ~u pubhcac16n en •L!I Gaceti:•. Diario 

Aulorlzaclón. • . . . . , 
2138 

Oficial, Y deroga cualquier discoeición que 
Conlralo1 . . • , . , . • 2138 se le oponga, 

HAclrnDA V CRWITO PUBl.ICO 
Circular N11 210 • , • • , • , 

Sl!CCION JUDICIAL 
Remate• , • • • • 
Tllulo1 Suplelorlo1 , 
Marca• de fábrica. , , . 
Palenle de Invención . , . 
Terreno• Munlclpalu , . , 
Declaralorlu de Heredero• . 
Cllaclone1 de Proceudo1 , , 

PODER LEGISLATIVO 

L 

• 
' • 
• 
• 
' 

2140 

2141 
2141 
2142 
2143 
2143 
2144 
2144 

Congr1110 tlacional V 

I<;I Presidente de la Repllblica, 

Dado en el Salón de Seiionee de la Cáma
ra de Diputados. -Managua, D. N., 29 de 
Agoato de 1961.-A. Montenegro, D. P.
J. J. Morales Marenco, D. 8.-lg. Román 
D. S. ' 

Al Poder Ejecutivo.--Cámaro del Senado. 
··Managua, D. N., 30 de Agosto de 1951.-· 
Mariano Arguello V., S. P.· Alberto Argue
llo V., S. S.- .José M. Zelaya C ... S. S. 

Por tanto: Ej~cútese,··CasR Pteeid~nciul. 
··Managua, D. N., seis de Septiembre dJ 
mil novecientog cincuenta y uno.·· A. SOMO. 
ZA, Presidente de la Repúblicr. •.• l'JJ, Salmd· 
r6n, Ministro de la Gobernucion. 

El Presidente de la R~,~úbiica, 
a BIJS habitantes, 

S2bed: a eus habitantes, • Q¡¡e el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Sabed: 

Que el Congreso ho ordenado lo siguiente: Decreto N~ 12 
La Cámaro de Diput~dl's y h1 Cáurnrn del 

Decreto No. 11 SAnado de lt1 Repúl•lica d~ Ni~err.goa, 
Le Cámara de Diputados y la ClimRr'l del Decretan: 

Senado de la República de Nicarbgua, Arto. 19 -Cooceder una pensi61'l memmal 
Decretan: vitalicia de Noventa C6rtlobae (C$ 90.00): J 

Arto. 19-Decláranee dlas d~ fiesta n3cio· favor d~ la señora Corin:. v. de E3¡:ia:ú M., 
nal los "lgui~nt.?e: Uno de Enero, Juevo~ en reconccimiento a loa s~rviciCl3 IJM6t&dos 
Seqto, Viernes Santo. SábRdo Santo, u110 de al Gobierm1 por má~ do 3') añ~3. en el rhma 
Mayo, uRtorce de Septiembre, <¡uince dP de Com1micJcionee, por su difunto eep•Jso 
Septiembre, doce de Octubre y veinticinco don Lorenzo Espinal. 
de Diciembre (Navidad y Die <!e la Madre). Arto. 20-Eeta erogación se imput~ri\ n la 

En tales dina loe oficinae públicas, las ine· partida respectiva dAI PresupueEto G·meral 
tltuclones dol Estado y demtia dependenciRe de. Qastos vigente, Y eurtirá sus efectos de~· 
gubernativas permanecerán cerradas. Los de su publicación en 1La Gaceta•, Diario 
Juzgados y Tribunales de Justicia vacarán, Oficial. 
sía perjuicio de lo dispuesto sobre éstos en Dado en el Salón de Segiones de la Cáma· 
el Decreto LPgleletivo N9 47, de 13 de Di· ra de lliputadoe.-·Managua, D. N., 5 d1J 
clembre de 1939. Septiembre de Hl51.··A. Montenegto, D. P. 

Arto. 29-.Los colegioa, escuelas y damás ··Ed. Conredo Vado, D. S ... Jg. Román, D. S. 
centros de aueefianza, p1Jrmsnecerán activos Al Poder Ejecutivo.· Ctimara del Senado. 
durante todos 101 dlaa del ~ño eecol1tr. Eit ··Managun, D.N., 13 de Septiembre de 1951. 

• 
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·-A. Abáunza E .. S. P.··Alberto Argüallo 
V., S. S ... José M. Zelaya C., S. S. 

Por Tanto: Ejeeútese.--Casa Presiden· 
cial.·-Managua, D.N., diez y nueve de Sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y uno. 
A. SO MOZA, Presidente de la República.·· 
M. Salmerón, Ministro de la Gobernación y 
Anexos. · 

Cémara del Senado 

La Cámara del Senado de la República 
de Nicaragua, 

En uso de tas facultades que le confiere el 
ordinal l) del Arto. 147 de la Constitución, 

Acuerda: 
El siguiente Reglamento para su Régimen 

· Interior: 

Capitulo 1 
Del lugar de las Sesiones 

Arto. t.-Las sesiones se celebrarán en la 
capital de la República, en el local destinado 
al efecto. Exceptúanse tos casos en que et 
Congreso, de acuerdo con el ordinal 4) del 
Arto. 148 de la Constitución, decrete trasla· 
dar su residencia a otro lugar de ta Repú· 
blica. 

Arto. 2.-El Pabellón Nacional permane
cerá izado en et .Salón de sesiones mientras 
dure el periodo !!e éstas. 

Arto. 3. - junto al Salón de sesiones se 
dedicará un local para los particulares que 
asistan a oír las discusiones y otro para los 
representantes de la prensa, donde se colo
cará una o varias mesas. 

Arto. 4. -La Directiva se encargará de 
habilitar los salones que fueren necesarios 
para el buen funcionamiento de .la oficina y 
el acomodamiento de invitados a las cere
monias especiales. 

Arto. 5. -Cuando concurran a laS' sesio· 
nes los Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia, Ministros de Estado o comisiona
dos de la Cámara de Diputados, se les dará 
asiento entre los miembros de la Cámara, 
con derecho a discusión, pero sin voto. 

Capitulo 11 
De las juntas Preparatorias y de la 

Instalación de la Cámara 
Arto. 6.-En los cinco dias anteriores a 

la fecha fijada para instalarse, la Cámara del 
Senado seguirá un proceso preparatorio así: 
a) A las diez de la maftana del to de Abril, 

si se tratare de sesiones.ordinarias, con 
renovación total de la Cámara del Se
nado, reunidos en el Sal.ón de Sesiones 
por lo menos cinco Senadores que pre· 
senten credenciales extendidas por el 
Consejo Nacional de Elecciones, se 
constituirán en junta Preparatoria, para 

elegir de enlre los presentes y por ma. • 1 
yoria de votos, un Presidente, un Vice .. ,.,t 
presidenle, un primer Secretario, un se. _ :, 
gundo Secretario, un primer Vicesecre. "' 
!ario, y si el número de concurrentes lo.,- -
permitiere, un segundo Vicesecretario, t'. 
A la misma hora y fecha de -cada afto· 
si se tratare de las sesiones OJ"dinarias· 
y a igual hora y con cinco dias de anll 
cipación a la fecha seflalada por el Eje• 
c~tivo para la insl~lación del Co~greso,;-
s1 se tratare de sesiones exlraordmarias~ 
reunidos en el Salón de Sesiones de la 
Cámara del Senado, por lo menos cin ·· 
co Senadores en ejercicio, procederán ' -
la elección de una Directiva provisional 
compuesla de los miembros antericir~,,, 
mente citados. ~~ .. 
Para. eJ ~ólo efecto de estas etecciones,c~:f 
pres1d1ra el Senador de mayor edad de li1Y 
entre los Senadores concurrentes, y ac. ,1~ 
tuará como primer Secretario, el de :'·;1 · menor edad. · -;,¡,, 

b ) Inmediatamente después de ta organi· ;;• 
zación de la Primera junta Preparatoria;' 
se dará aviso por Secretaria al Poder, 
Ejecutivo, haciéndole conocer las fir 
mas de los miembros de la Directiva· 
provisional electa. ~' 

c) L~ j~nta Preparatoria celebrará sesión··:,, 
diariamente, a la hora seflalada por el . J 
Presidente de la Directiva provisional. 

Arto. 7.- En las sesiones extraordinarias, 
si la urgencia del caso así lo requiriese, po·. 
drá haber una sola reunión de la junta pre· 
paraloria en el mismo dia de la fecha seíla· 
lada por el Poder Ejecutivo para la reunión , i' 
del Congreso en el decreto de convocatruia, ~ 
o por el P1esidente del Congreso en el caso 
del párrafo segundo del Arto. 129 Cn. 

Arto. 8.-Son atribuciones de la junta Di· -•-
rectiva: . . ~: 
a ) Llamur por Secrelaria a los Senadores 

propietarios y en caso de imposibilidad 
de éstos, comprobada en debida forma, 
a los suplentes respectivos; 

b ) Disponer todo lo que sea necesario pa·. 
ra la instalación, comodidad y buen· 
servicio de la Cámara; · ' 

e ) Girar las cilaciones para que en la últi· 
ma jonia preparatoria se obtenga et · 
quorum legal de la Cámara; _ 

d ) Contestar por Secretaría las comunica• · 
ciones que reciba, así como dictar -las 
disposiciones de corlesla y .las resolu· 
ciones y acuerdos a que obligue algún 
acontecimiento extraordinario; 

e) Conceder licencia a los Senadores, con 
justa causa, siempre que quede un nú · 
mero scficiente para que pueda insta· 
larse la Cámara del Senado. 

Arto. 9. -Eu la última jonia Preparatoria 
se procederá a la elección de la junta Di· 
rectiva de la Cámara, la cual tomará pose· 
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"ón de su cargo el 15 de Abril, dfa de la 51 unión ordinaria o en la fecha que indique 
~ decret_? d~ convocatoria. en las sesiones 
f%1raordinarias. · 

Arto. 15.-En lajunla Directiva deberá fi· 
gurar, por lo menos, un miembro del parti· 
do de la minoría. 

Capitulo IV ¡\rto. 10.--Reunido el número necesario 
de Senadores para formar el quorum de la Del Presidente 
Cámara el último dia de las juntas Prepara· Arto. 16.-Son atribuciones del Presiden· 
torias el Presidente se cerciorará de si tam- te: 
bién I~ hay en la de Diputados y siendb asl, a ) 
de acuerdo con ésta, celebrarán la junta 
freparatoria del Congreso en Cámaras. Uní· b) 

daArto. 11.-En la primera sesión de la Cá· e ) 
mara del Senado se expedirá el decreto de 
su instalación, el cual debe estar redactado 
en la siguiente forma: •Háse por instalada 

·1& Cámara del Sen~do en sus sesiones ordi· 
11arias correspondientes al.. . . . . periodo 
constitucional del Congreso.. Acto contí· 
:nuo el Presidente de la Cámara la declarará d) 
·constitucionalmente instalada al leer el autó- e) 

afo del decreto de instalación Para este 
acto se pondrán de pies los Senadores. 

Capítulo 111 
De la /unta Directiva 

Arto. 12.-La junta Directiva de la Cáma· 
11 del Senado estará integrada por un Pre
dente, un Vicepresidente, un primer Secre· f ) 

!arlo, un seeundo Secretario, un primer Vi
ecrelario y un segundo Vicesecretario. 

La elección de la Directiva será nominal e g) 
' ·dividua! por mayorfa absoluta de los Se· 

adores concurrentes. 
« Cuando no se obtenga mayorfa absoluta 
se repetirá la elección entre los representan h ) 
es que hayan recibido mayor número de 
otos y quedará elegido el que más votos 

obtenga. 
:: En caso de empate, decidirá la suerte. El 
.periodo de la junta Directiv~ será de un mes i ) 
'1 conlinuará en sus funciones mientras la 
nueva Junta no tomare posesión. Sus miem- j ) 

os podrán ser reelectos. · 
'·Arto. 13.-La junta Directiva que estuvie· 
. en funciones al recesar el Congreso y ter· k) 

lnar sus sesiones, continuará representan· 
o a la Cámara en sus cargos correspon

ntes, en todas las ceremonias oficiales, 
tos públicos y demás en que tuviese que 
mar participación la Cámara del Senado. 

función cesará el d!a en que debe veri-
e la primera Junta Preparatoria. 1 ) 

Art~. 14.-Son atribuciones de la Junta 
, rectiva de la Cámara: 
)' Cuidar del orden interior, económico y m) 
· · administrativo· 
) Nombrar y re:Oover, de acuerdo con la 

,. mayor!a de la Cámara, a los empleados 
..... _subalternos que se necesitan para el 
. · buen servicio de la misma y su Secreta- n) 
: ria; y 
· lasla demás que le sellale el presente Re· 
. 1 mento. 

Abrir, suspender, continuar y levantar 
las sesiones; 
Llamar a sesión a los senadores¡ 
Determinar las cuestiones que se han 
de discutir y votar, poniéndolas en el 
orden del dla con veinticuatro horas-de 
anticipación, sin perjuicio del derecho 
de la Cámara para fijar, por mayorfa 
de votos, la preferencia de los asuntos 
que deban tratarse en determinada se· 
sesión; 
Dirigir los debates y mantener el orden; 
Conceder la palabra a los Senadores y 
funcionarios con derecho a ella, con 
sujeción al orden en que la hubiesen 
solicitado; pero al Presidente de la Re· 
pública y de la Corle Suprema de Jus
ticia, se les dará la palabra inmediata· 
mente que lo soli.!;,ilen; · 
Tomar la votación y proclamar su re• 
sultado, debiendo repetir ésta, sin _de· 
bate, a solicitud de cualquier Senador; 
Declarar los asuntos suficientemente 
discutidos, salvo que la Cámara acuer· 
de prolongar ei debate, por dos tercios 
de los Senadores concurrentes; 
firmar eón los Secretarios, las actas de 
las sesiones de la Cámara, lo mismo 
que los autógrafos de los decretos, a· 
cuerdos, resoluciones ·o declaraciones 
que se dicten; 
Nombrar las comisiones permanentes y 
las comisiones especiales; 
Llevar la palabra en nombre de la Cá· 
mara y contestar los mensajes y discur· 
sos que se le dirijan; 
Conceder permiso, con goce de sueldo 
y de dieta si las hubiere, a los Senado· 
res que por causa justa no puedan asís· 
tir por un término que no exceda de 
quince días de sesiones y someter a la 
resolución de la Cámara los permisos 
que excedan de ese-término; 
Tener bajo sus órdenes toda fuerza ar· 
mada que, por cualquier circunstancia, 
llegue al recinto de las sesiones; 
Resolver los casos ocurrentes en la di· 
rección de los debates, votaciones, .etc., 
cuando no estuviesen previstos en el 
presente Reglamento, sin faltar a su es· 
plritu; 
Designar en caso de falta de los Secre· 
!arios y Vicesecretarios, a los. Senadores 
que han de completar la Mesa Direc· 
ti va. 
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Arfo. 17.-En caso de falla del Presidente, 
el Vicepresidente ejercerá sus funciones y en 
defecto de éste, actuarán como Pm.idente 
los Secretarios y ·Vicesecretarios, por su or· 
den. Si en el curso de las sesiones llegare 
quien corresponda presidir, asumirá la Pre
sidencia y será informado por los Secreta· 
ríos, del asunto que se debate. 

Capitulo V 
De los Secretarios 

Arto. 18. -Los Secretarios son órganos 
de comunicación de la Cámara del Senado 
y tienen las siguientes atribucione: 
a ) Redactar las actas de las sesiones de la 

Cámara y firmarlas con el Presidente, 
lo mismo que los autógrafos de los de
cretos, acuerdos, resoluciones y decla
raciones que se dicten. Las actas de· 
berán ser la relación fiel, clara y suscin· 
ta de lo acontecido y resuelto. 

b ) Leer, al iniciarse cada sesión, el acta de 
la sesión anterior; 

c) Anotar la votación, sumar los votos y 
entregar. inmediatamente el resultado al 
Presidente; 

d) firmar las notas de remisión de autó· 
grafos y cuidar de su numeración; 

e ) Firmar los documentos y comunicacio
nes que les éorrespondan; 

f ) Entregar al Presidente los expedientes 
y comunicaciones que remitan a la Cá
rnara; 

g) Certificar, a solicitud de cualquier Sena· 
dor, las actas de las sesiones y los VO· 
tos razonados que se haya presentado; 

h) Formular la lista de los Senadores que 
asistan a las sesiones; 

i ) Tomar nota de las licencias concedidas 
a los Senadores por el Presidente, e in
formarle el día que expiren las licencísa; 

j ) Suplir, por su orden, la falta del Presi· 
dente y Vicepresidente; 

k) Redactar el diario de los debates; 
1 ) Autorizar las órdenes de pago del per

sonal de la Cámara del Senado y de sus 
dependencias y de cualquier suma acor
dada por la junta Directiva. 

Arto. 19.-Los Vicesecretarios, harán por 
orden, ·las veces de los Secretarios ausentes. 

Capítulo VI 
De los ·Senadores 

Arto. 20.-Los Senadores asistirán pun
tualmente a todas las sesiones. Deberán 
desempellar las comisiones que le confiera 
la Cámara del Senado, salvo excusa razona· 
ble. El Senador, que por enfermedad u 
otra causa justa no pudiere concurrir, la ha
rá saber al Presidente siempre que sea posi· 
ble o sin demora cuando no pueda anticipar 
el aviso, a efecto de que el Presidente lo 
ponga en conocimiento de la Cámara. Si 
un Senador necesita ausentarse por menos 

de quince días, bastará comunicarlo al 
sidente y obtener su permiso. No se con.:,,, 
cederá licencia al mismo tiempo a más . ;-~ 
dos Senadores, salvo caso de notoria ur 
cía, sin q•.!edar asegurado el quorum 
celebrar sesión o salvo resolución de la, 
mara para que se llame al suplente de a. 
no de los Senadores apermisados. Nin 
Senador podrá ausentarse del Salón de· 
siones después de comenzadas éstas, si 
presencia fuere necesaria para conserv 
quorum. 

Cuando un Senador faltare a dos sesio · 
consecutivas, sin previo permiso, su asi 
cia será requerida por Secretaría; y si 1( 
sar de tal requerimiento faltare a tres s · 
nes más, también consecutivas, se llamar 
su respectivo suplente. · 

Si tampoco el suplente respectivo pu' 
asistir, el Presidente de la Cámara llamará 
otro suplente del partido político a que " 
teneciere el faltante. · 

Arto. 2 !.-En caso de enfermedad de 
Senador, el Presidente nombrará una co 
sión para que lo visite e informe a la Cá 
ra de sus necesidades, a fin de que la 111 
ma provea prudencialmente a su satis 
ción. 

Arto. 22.-A más tardar un mes despu 
de ocurrido el deceso de un Senador p 
pietario o suplente en ejercicio, se entrega 
a sus herederos una cantidad de dinero igu 
a un afto de sueldo, debiendo imputarse es · •; 
erogación a la partida del Presupuesto oe: ,.i¡. 
neral de Gastos que el Poder Ejecutivo de-,;;¡¡ 
signe; y en caso de no haberla disponible,):r 
se incluirá en el Presupuesto del Congreso. ·.i 
en el inmediato año fiscal. (Decreto No. , 
93, de 2 de Septiembre de 1948). ',','' . :• Arto. 23.-Cuando ocurnere el deceso dew\\\;. 
un Senador suplente, que no esté en ejerc;:"1': .. 
cio, se dará el equivalente de cuatro meses ·, 
de sueldo correspondiente al sueldo de Se·.~~· 
nador propietario, de una sola vez. (Decre•?'· 
to No. 93, de 2 de Septiembre de 1948). 

Arto. 24.-Una vez que un Senador· su,·•; 
plente haya tomado asiento en la Cámara 
continuará en ejercicio hasta diez días d 
pués de la fecha en que el Senador a qui 
sustituya, avise oficialmente a la Cáma 
que concurrirá a las sesiones; y la Secret 
ría lo comunicará inmediatamente al suplen 
te incorporado. 

Arto. 25.-De acuerdo con el Arto. 145 
Cn., cesa en su cargo de Senador el que ~e, 
ausentare del país por más de un afio, sin. 
dar aviso, por escrito a la Cámara. 

Este aviso puede darse desde el extranje· ;, 
ro si las causas que obligan al Senador a ·' 
permanecer fuera de la patria, sobrevienen 
en su ausencia. 

Arto. 26.-Si un Senador propietario no 
concurriere, aun con permiso, durante una 

,, 
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législatura y el suplente actttate' l!l1 vez de 
él éste go~ará del sueldo durante el teceso 
d~ la Cámara. ' 

Arto. 27.-Los Senadores propietarios o 
suplentes que vivan en ciudades no conec· 
ladas por el ferrocarril, gozarán de viático 
regulado por la Directiva, cuando deban 
¡¡oncurrlr a la Cámara con motivo de las se· 
síones o volver a sus hogares después que 
éstas tetnlirten o se decreten vacaciones. 

óozariln tarttbi4n de viático regulado por ia l)irecfiV'a1 los Senadores suplentes, que 
lén¡tan cjlie tegresar a sus hogares sin haber 
terminado las !esiones, al finalizar el perío· 
do para que fuerori llsrttackls. 

Arto. 28.-Si faltare el candidato presiden
cial del partido de la "minorfa en las eleccio· 
nes recién pasadas, ejercerá las funciones 

• tilulares que le corresponden, un Senador 
suplente del mismo partido político de aquel. 

Arlo. 29.-Si por la falta imprevista de al· 
guno o varios Senadores no pudiere reunir
se el quorum legal necesario para celebrar 
sesión, podrá la junta Directiva llamar al su
plente o suplentes respectivos, y en defecto 
de éstos, a cualquier otro suplente, sólo pa· · ra el fin de que se complete el quorum y se 
•erifique la sesión correspondiente, siempre 
que haya un asunto urgente de qué tratar. 
Sl la ausencia fuese Ja contemplada en el 
Arto. t 45 de la Constitución, dictará la Cá· 
mara Ja pena en él consignada. 

Arlo. 30.-Los Senadores tendrán dere· 
cho a disponer de los individuos de Ja ser· 
vidumbre del Senado, siempre y cuando no 
perjudiquen al servicio del mismo. 

Podrán además, corregir las cuartillas de 
los estenógrafos, a fin de rectificar los errores de expresión del propio Senador. 

Arto. 31.-Para la debida identificación, 
los Senadores podrán llevar en lugar visible, 

·un distintivo o insignia de forma circular de 
15 milímetros de diámetro, que contenga en 
•I centro el escudo de la República. La in· 
gignia deberá tener la siguiente leyenda: 
•República de Nicaragua, América Central, 
Senador.. Para el mismo efecto de la iden
tl!icación, los Senadores que tengan carro 
propio, de su uso particular, podrán usar 
como distintivo de su placa, la siguiente le· 
Y~nda además del número: : •Congreso Nacional•. El Presidente de la Cámara, ex
tenderá, además, a cada Senador, una tarjeta de identificación. 

Capitulo VII 
De las Sesiones 

Arto. 32.-Habrá sesiones los d!as Mar· 
les, Miércoles, jueves y Viernes, de diez am. en adelante; pero a juicio de la Directiva, y 
Previo aviso de no menos de veinticuatro 
horas, podrán celebrarse otras en días que 
no sean reglamentarios y a la hora que para 

~no se settale. Para casos urgentes, el a vi· 
so puede ser antes de veinticuatro horas. 

Arlo. 33.-Habrá quorum para celebrar 
sesión, en los casos ordinarios, con Ja ma
yoría absoluta de la totalidad de los miem
bros de la Cámara y de conformidad con el Arto. 133 Cn. 

Arlo. 34.-Las sesiones serán públicas, a 
excepción de aquellas en que se deban Ira- · lar asuntos secretos a juicio del Presidente; 
pero la Cámara podrá revocar esa califica· 
ción, cuando no sea solicitada por un Mi· 
nistro de Estado, conforme el Arto. 203 Cn. 

Arto. 35.-Toda sesión se desarrollará so· 
bre la orden del dia, y no podrá desviarse 
de ella para tratar otro asunto, sino en caso 
de urgencia declarada por mayorfa absoluta 
de votos de los concurrentes. 

Arto. 36.-Enliéndese por orden del d!a 
Ja lista de negocios o cuestiones que se so
metan cada día a la discusión de la Cámara. 

Arto. 37.-Cada sesión la abrirá el Presi
dente del Senado con esta frase: •Se abre 
la sesión•, y la levantará diciendo: cSe le· 
vauta la sesión•. Sólo tendrá valor los ac
tos realizados en una sesión, entre una y 
otra frase. 

Para suspender una sesión el Presidente 
usará esta forma: •Se suspende la sesión>, 
y para reanudarla, esta otra: •Continúa la 
sesión>. 

Arto. 38.-Toda acta, podrá ser rectifica
da antes de su aprobación, por mayoria de 
votos; pero si un Senador pidiere que se re
considere algún punto de los que en ella se 
hubiesen tratado, se hará as!, siempre que la 
Cámara lo acuerde por dos tercios de los 
votos concurrentes. El asunto reconsidera· 
do se resolverá en la misma sesión o en la 
siguiente, salvo que la Cámara sellale para 
ello una sesión diferente. 

Arto. 39.-A iniciativa del Presidente o 
de la mayoría de la Cámara, ésta podrá di
ferir a otra sesión el debate de un asunto. 

Arlo. 40.-Siempre que sea necesario, se 
repartirán copias de los asuntos que se pre
senten a la Cámara del Senado. Cuando se 
trate de contratos, las copias corresponde
rá suministrarlas al interesado. 

Arto. 41.-Si el debate de algún asunto 
se prolongare demasiado, podrá suspender
se a juicio de la Cámara y a moción de un 
Senador, para continuarse en otra ocasión. 

Arto. 42.-La ruptura del quórum du
rante una sesión no anula los actos ya apro· 
bados, pero se tendrá por levantada la se
sión. 

Capitulo Vill 
De lí!s informes y de las interpelaciones de 

los Ministros de Estado 
Arlo. 43.--Cuando de acuerdo con el 

Arto. 203 Cn. disponga la Cámara pedir in· 
forme a un Ministro de Estado, se le pasará 
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~~~~~~~~ ...... nota por la Secretaría, con indicación con- ba, le será concedido sin exceder de el 

creta de los puntos sobre que deba versar días; y con las rendidas ante la propia . 
la información. . mara o ante el Presidente asistido del Arto. 44.-Una vez recibido el informe, mer Secretario, se procederá a resolve . 
se leerá en la próxima sesión, debiendo bre el caso, en votación secreta, despu agregarse al acta, pudiendo hacérsele· las oídos los alegatos de acusación y a observaciones y objeciones, escritas o ver· fensa. . . 
bales que se crean convenientes. Si el acusado no compareciere, se ·· Arlo. 45. -Si el Ministro optare por ren- gado en rebel.dia y se le nombrará. · dir su informe verbalmente, se le setlalará fensor de oficio. · por lo menos con dos dfas de anticipación, Si la acusación se refiere a delitos la sesión en que deba hacerlo. !idos por el acusado en el ejercicio· d Arto. 46.-Cuando el Ministro concurra a funciones y la Cámara, .fallando co rendir su informe verbalmente, podrá reti- rado, la acogiere, pondrá como pe1.1a · rarse de la Cámara, o permanecer en la se' tífución del cargo, en su caso y la ln sión para hacer las aclaraciones que . le sean !ación para obtener puestos públicos 3 solicitadas y contestar las objeciones que tiempo que determine la ley, sin pé 

puedan producirse. Si el Ministro resuelve de poderse seguir juicio criminal con' retirarse, no habrá ningún debate y el que reo ante la. Corte Suprema de Justicia/ se hubiere iniciado, concluirá al retirarse el hechos Je constituyen responsable de i Ministro, pudiendo hacérsele las observa- ción que merezca otra pena. .. dones y objeciones, escritas o verbales que Si la acusación se refiere a delitos co 
se crean convenientes. nes, la Cámara del Senado se limitará' Arto. 47.-En el caso de que Ja Cámara clarar si ha o no lugar a seguimient 
disponga acoger la solicitud de interpela· causa y en caso afirmativo, quedará''. ción a un Ministro, será éste citado con dos facto el acusado suspenso en el ejercicr 
días de anticipación con indicación concreta sus funciones y la Cámara lo pondrá a de los puntos sobre que versará la interpe- posición de la Corte Suprema de ju lacióu. En la sesión respectiva, el Presi· Si el Senado declara que no ha lugar ,, dente le reproducirá al Ministro los motivos guimiento de causa, el funcionario · .. de la interpelación acordada por la Cámara nuará en el desempefto normal de su ca y le dará a continuación la palabra. Capítulo x El Ministro tendrá en la discusión que se promueva, las intervenciones que tenga a bien y podrá retirarse con la venia del Presidente de la Cámara. 

La Cámara pasará un informe al Presi· dente de la República en el que le comunicará la opinión que le haya merecido la ex· plicación del Ministro. 
Arto. 48.-Cuando un Ministro de Estado deje transcurrir diez días sin rendir el informe escrito o sin llegar a la Cámara a ren· dir el informe verbal o a someterse a la in terpelación, el Presidente de la Cámara lo pondrá en conocimiento del Presidente de la República. 

Si transcurren diez días de este aviso sin que el Ministro cumpla con el mandato de la Cámara, el Presidente, por medio de nota de Secretaría, lo comunicará a la Cámara de Diputados para que esta Cámara dispon· ga lo que fuere procedente. 
Capifu[o IX 

De las acusaciones ·Arto. 49.-Presentada a la Cámara del Se· nado una acusación de las que tratan los Arios. 155 'y 157 Cn., se consfüuirá la Cá· mara en Tribunal juzgador y leída ra acusa· ción, concederá audiencia al acusado, dán· dole copia del proceso y previniéndole que por sí o por apoderado ejerza su defensa. Si el acusado solici1are un término de prue· 

De tos proyectos ,, Arto. 50.-Recibido o introducido en ( ma un proyecto de ley, decreto-ley, acuer .. o resolución, se leerá y tomado en consid ración por resolución de la Cámara, sin d bale, se pasará a la comisión respectiva · ra su estudio y dictamen. Estos proyect pueden ser adicionados o reformados por Cámara y las·mociones o proposiciones . pecfivas deberán ser presentadas por eser! y firmadas por el mocionista. Cuando · proyecto, mensaje, moción, informe o doc ·· mento fuese extenso, la Cámara podrá ord nar para su tramitación, que se repartan · pias. No se conocerá de contratos sin sean acompatlados de una copia que p veerá el interesado para cada Senador •. ! Arto. 51.,--Aprobado o desechado un ·. yecto o parte de él, no podrá en la mis sesión reabrirse la discusión sobre lo apt bado o desechado, salvo resolución toma~ por una mayorfa de dos tercios de votos los Senadores concurrentes. · .. Arto. 52.-Aprobado sin adición o refo: ma •un proyecto cualquiera, procedente d la Cámara de Diputados, se pasará a Ja C misión de Estilo, la que se concretará a re dactarlo en forma correcta sin tocar su fon•. do y una vez en firme, se pondrá en cono;, cimiento de la Cámara en la sesión siguien· · te, el autógrafo respectivo, a fin de que 19 . 

• 
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pruebe o le haga las observaciones defini, :·vas que estime conveniente. Hecho esto, 1e extenderá el proyecto en cuadruplicado y 5 e enviarán dos tantos al Poder Ejecutivo. 5 Arto. 53. -Aun al leerse el autógrafo de 
una Jey, podrán reconsiderarse los pensa· 
1111entos que ella contenga en alguno ,0 al· 
gunos de sus articulos, si as! lo acordaren 
fas tres cuartas partes de los Senadores pre
sentes en la sesión. 
. Arto. 54.-Si la Cámara recibiere un pro

yecto de ley con el velo del Poder Ejecuti
vo propondrá inmediatamente a la de Di· 
putados la reunión del Congreso en Cáma· 
ras Unidas para que consid~re el veto. Si 

.el Congreso en Cámaras Unidas ratificare el 
proyecto por dos tercios de votos, será en· 
viado nuevamente al Ej?cutivo con esta fór-

• 111ula: •Ratificado Constitucionalmente. Da· 
·do en el Salón de Sesiones del Congreso en 
Cámaras Unidas>. (Lugar y fecha). . .. . . , 
· Siguen las firmas del Presidente y Secre· 

· tario del Congreso en Cámaras Unidas•. 

Capítulo XI 
De las Comisiones 

· Arto. 55.-Habrá comisiones permanen· 
~tes y especiales. Cada comisión permanen 
é te estará integrada por tres Senadores, entre 
· los cuales figurará un miembro de la mino· 

ria. 
· · Las comisiones especiales estarán inle· 

... gradas por el número de Senadores que de· 
termine el Presidente y en ellas figurarán 

,. miembros del partido de la minoria. 
'·· Arto. 56.--Habrá una comisión perma
·. nente para cada ramo de la Administración 

·:r Pública que tendrá a su cargo el estudio y 
•, dictamen de los asuntos e iniciativas corres
.: pondientes. Los dictámenes deberán pre· 

sentarse dentro de tercero día o en el tiem· 
po que seftale el Presidente. 

Arto. 57. -Se tendrá por dictamen de co, 
misión el de la mayoría de sus miembros; 
pero si éste fuere rechazado, se procederá a 
discutir el de la minoria. Siempre se dará 
lectura a los dos dictámenes o dictámenes 
particulares. 

Arto. 58.-Los funcionarios, jefes o di
rectores de cualquier ramo o de servicio· 
están obligados a suministrar los datos o in· 
f?rmes que les sean pedidos por las. comi
siones respectivas. 

Arto. 59.-Las comisiones podrán aseso· 
rarse en la forma que estimen conveniente. 
En el caso que esta asesoría demande gas
tos, la comisión dará cuenta a la Directiva 
~ara que ésta ordene la erogación nece1>a· na. 

. Arlo. 60.-El Presidente de la Cámara 
,: completará con un Representante del mismo 

'·, partido en cada caso, las comisiones perma
~ nentes cuando los Senadores que a ellas 
" Pertenecen se hallen ausentes. 

~~~~~~~~~~~~==--

Lo mismo hará el Presidente cuando el 
miembro de una comisión no concurra a 
determinada sesión y haya asuntos de ur· 
gencia de las comisiones a que pertenezcan. 

Es entendido que el Senador repuesto 
reasumirá su cargo en las comisione, al in
corporarse de nuevo. 

Arto. 61.-Habrá también comisiones per· 
manentes encargadas, una de la Biblioteca, 
otra de los asuntos eeonómicos de la Cáma
ra, otra de Estilo y otra para oír las peticio
nes a que se refiere el Arto. 117 Cn., y en 
ellas también estará representada la minoría. 

Arto. 62.-Las comisiones permanentes se 
reunirán para el despacho de los asuntos 
ordinarios, por lo menos una vez a la se
mana durante la época de las sesiones. 

Los miembros de las respectivas comisio
nes elegirán por mayoria, el ponente encar· 
gado de redactar el dictamen. Los di~t~
menes-que no sean evacuados por unanimi
dad, podrán ir acompaftados de las razones 
de los miembros que quieran expresar su 
disidencia. 

El Presidente de la Cámara, cuando el 
caso lo requiera, tendrá la facultad de ~eu
nir las comisiones fuera de los días ordma· 
rios, para tratar de asuntos de urgencia. 

Arlo. 63. · En las comisiones que la Cá
mara envíe a la de Diputados para expo· 
nerle cualquier asunto, deberá la Mesa de· 
signar un Representante del partido de la 
mi noria. · 

Capitulo XII 
De los Debates 

Arto. 64.-Prcsentado un dictamense su· 
jetará a discusión en dos debates que de
berán verificarse P.n distintas sesiones. 

Arto. 65.-Los Secretarios tomarán nota 
de los Senadores y funcionarios que pidan 
la palabra y el Presidente concederá su uso 
en el orden de las solicitudes, pero procu· 
rando alternen !os que están en favor y en 
contra del asunto debatido. 

Arto. 66.-AI ponerse a discusión en pri
mer debate un dictamen y proyecto, se tra
tará en lo general y si son aprobados; se 
discutirá el proyecto en lo particular. 

Arto. 67.-EI Senador que haga uso de la 
palabra habrá de dirigirse al Presidente de 
la Cámara. 

Arto. 611.-Cualquier Senador puede pe
dir la lectura de documentos que tengan 
atingencia con el asunto de que se esté co
nociendo. 

Arto. 09.-Cuando concurran a las sesio
nes Jos Magistrados de la Corte S11pr~'!Iª 
de Justicia, Ministros de Estado o com1s10-
nados de la Cámara de Diputados, se les 
dará asiento entre los miembros de la Cá· 
mara con derecho a discusión, pero sin 
voto. 
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d' u lid o bas· ! aprobado, se tendrá por desechado el pro. Arlo 70.-Cuando se h~ya isc 
0 ¡,aya yecto y conclufda la discusión. . . 'ón o dictamen, l s· 1 d' 1 1 d h d 

ia!JIC u••l prop~s1c'. in ue uadíe llu· 1 e 1~ 11111.en uere esec a o, se pro. uas~iirridu afgun tiempo sre ~nlará el Pre- cederá a d1scul1r el. proyecto: El proyecto bieri? pP.dido la pal~bra, P g d·i~cullúo el y el dictamen se discutirán ¡untos, cuando sidente si está sufic1ent1eme 1\1~tón de la ma· el dictamen sólo haga modificacione~ 0 adj. asunto y en caso que ª op entido alirma- ciones al proyecto. ~<Jría de la C~~:l~ f~er:ot~~i~n, debiéndose Arlo. 76.-En d segundo debate se Ir¡. t1vo, se proce eder la palabra al Senador o tarán en lo general el dictamen y el pro. de previo conc 1 idieren si no hubieren yecto como quedó aprobado en primer de. Senadores 31~eell~ ~urante el debate. Si por qale. y si fuese acogido, se discutirá en lo hecho uso ta"rn~ orfa de ta Cámara se resol· particular. · el. vol•> de 1 asuiito no está suficientemente Arto. 77.-Todo autógrafo será leído en ~~ese t~ue :e continuará Ja discusión hasta la Cámara anles de darle curso, para veri· ~:•;;~~~~lo e:.: que el Presidente considere ficar su lexlo, sa!vo que la Cámara por ma. opnrluno repetir Ja pregunta. . yorfn de votos dispense este trámlle. En cualquier estado antes de la volactón' Capitulo XIII podrá pronunciarse la Cámara porque el asunto vuelva a comisión para mayor escla· recirnicnto y en tal caso se suspenderá la discu:;ión a fin de continuarla una vez ~ue 1.1 correspondienle comisión haya renchdo nuevo dictamen. 
Arlo. 71.-Dcvuello un asunto a la comí· sión, el nuevo dictamen se pondrá en la or· den del día. 
Arto. 72.-Nadie podrá inferrumpir al Se· nador qué está haciendo uso de la palabra; pero si se ~xtraviase del asunto, el Presiden· te se lo hará nolar y si fallase al orden pue· de reclarn~rlo cualquier Senador en csla for· ma: cPido Ja palabra para el orden• y Je será con~~dirla en el acto. Suspenderá su rliscurso el que está haciendo uso de la palabra mientras el recla111ante explica breve y fundament~lmenle la razón que tiene para cre~r que se esiá !aliando al orden. Con· c;uida la explicación, el Presidente de la Cán11ra decidirá el incidente y continuará h:-blando el Sertador que se hallaba .:on Ja ?alabra. De la resolución del Presidente 

De las votaciones 
Arto. 78. - Nlng1ín 11sunlo podrá volarse sin que previamente haya sido declarado suficientemente disculido y por consiguien. te, cerrado el debate. • Sólo podrán volar los Senadores presen· tes al cerrarsP. el debate. 
Arto. 79.-Toda votación será nominal; pero en los asuntos de poca lmporlancia, bastará con levantar la mano como signo de aprobación. 
En los casos en que deba guardarse si· gilo y en los de carácter personal, la vola· ción se hará por bi:toJas, si asno estima la Cámara por mayorla de votos. Tamhi!n será secreta la votación cuando se trata de decidir sobre lodo proyecto o disposición legislativa que tenga por objelo a,lguno de los fines siguientes: 

a ) Conceder pensiones, gracia, auxilios, 
¡:: ,drá apelar ante la Cámara, el que se conc~ptúe perjudicado y ésta decidirá en vota· b ) ción inm~diata. 

subvl!nciones, indemnizaciones o re· compensas; o reconocer crédito~ a favor de cualquier persona natural o jurídica; Otorgar privilegios; 
Conceder indultos; y 
Resolver sobre las acusaciones presen· ladas. 

Arlo. 73 -Las breves inlerrupciones enea- c ) 1.1inadas a pedir una aclaración o reclHicar d ) 11,1 hecho, no constituyen violación del or· .Jcn, pero si Jo alteran los alaques o alusiones personales en el debale. La votación por balotas será indispen· sable cuando se trate del asunto en lo ge· neral y de la cuestión esencial en lo parli· cu lar. 

Arlo. 74.-EJ Senador que pida la palabra para contestar las alusiones 0 ataques perso1~ales, o para reclificar, hablará de pre'. 1~'.enc1~ a cualquier. ot~o: Las alusiones o ·•l•ques, para que 1usflltquen el uso de la ,,dlabra, han de ser directas claras y pre 1. s~s, r nombrando a algu1;a persona 0 re~i~t~n<Jose concretamente a sus hechos pro. .~ros o personales .. El Presidente negará la J·!~abr~ al que la.pida para contestar alusio; ·o pe.s?nales, st no concurren los rec1uis'1· .os antenon:s. 
. _Artu. 'i5. -Cuando el dictamen de c . ~ 1011 deseche nn proyecto . . . . om1-«iscu1irá primero .. 1 ti1clarnen o s'~tCélatllvfa, se • • 1 se uere 

Arto. 80.-Todo Senador tiene derecho ~e pedir que se repita una votación Y que esta sea nominal salvo en los casos del articulo anterior, que debe volarse por ba· lotas, pues entonces la repeliclón de la vo· !ación se hará en la misma forma. Mlen· tras se efechle la recliflcación ningún Se· nador podrá salir del Salón; y los que nue· varnente entraren no tendrán derecho a vo· lar . 
' Arlo. 81.-Las votaciones nominales se recibirán comenzando allernalivamente por la derecha y por la izquierda. · 

·¡ 
; 
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rto. 82.-Para que haya ·resolución .en Capitulo XV 
1' Cámara se requiere mayorfa numérica Disposición Transltc'ia 
voto> de los concurrentes, . excepto en Arto. 92.-Para llenar Ja vacancia de un 
casos en que la Constitución o este Re- exPresidente de Ja República, por muerte, 

· mento exijan otra clase de mayorfa. ausencia 0 ejercida de otro destino electivo, 
Árto. 83.-Si en alguna votación resul- se llamará a un Representante Suplente del 
re empate, se continuará la discusión; Y si partido polltico a que haya pertenecido o 
tarse de nuevo continila . el ~m pat~, se pertenezéa el ex Presidente, el cual será de-

plazará el asunto p~ra la sesión ·inmediata; signado por el Presidente y el Secretario de 
1 despué~ de di~cubdo Y votado de nuevo la Junta Directiva Nacjonal y Legal de su esa sesión siempre iesultare el empate, partido. · · 

entenderá d~sec~ado el asunto. . Dado en el Salón de Sesiones de Ja C:á· 
: Arto. 84.-Ning_un S7n,ad!'r debe abste- mara del Senado.-Managua, D. N., ve!n· 

:rierse de votar y s1 lo h1c1ere se entenderá liuno de Septiembre de mil noveciento$ c•!l· .• · ue votó en el sentido de. la mayoria, salvo cuenta y uno. 
lo dispuesto en la parte final del Arto. 146 • ' 
Cn. · · A. Abaunza E., ·· Arto. 85.-1,os Senadores tienen derecho S p 
a razonar sus votos por escrito _)' a que és- • ' 
tos se consignen en las act.as, siemp~e que Alberto Argilelfo V., 
los presentaren en . la misma sesión o S. s. Pablo Rener¡ 

s. 5-. en Ja siguiente. También tienen derecho de 
que se haga constar su voto afirmativo Q 
}legativo. 
·., · Capitulo XIV 
. Dls{JDsldotres · OeMnt.lls 

;. Arto. 86.-Todo Senador tendrá derecho 
para reclamar Ja observancia de este Regla-
111ento¡ y el Presidente, siendo manifiesta la 
· nfraccióll, lo hará cumplir. 
· Arlo. 87.-Toda vacación en el curso de 
lma legislatura será decretada por la Cáma· 
re, previo acuerdo con 111' de Diputados. 

'51 por cualquier motivo faltare la determina· 
·dón de fecha para reanudar las sesiones de 
ámbas Cámaras, podrán seflalarla de comtln 
acuerdo sus Directivas. 
" Arto. 88.-Para la clausura de la Cámará 
'del Senado se observará lo siguiente: Antes 
de aprobar la lillima acta se procederá a 

·formular el decreto de clausura en estos tér· 
·1111nos. •Hánse por clausuradas la presen
.tes sesiones de la Cámara del Senado en su 
·l'eunión ordinaria correspondiente al ••. ; .. 
, ~rlodo constitucional del Congreso• o 
bien cen su reunión extraordinaria ocurrida 
.tn el. ..•... periodo constitucional del Conareso•. 

Arto. 89.-Toda modificación del presen· 
.'le Reglamento, sólo podrá acordarse me· 
~dlante presentación de la solicitud respectiva 
.Por escrito y ser acogida por dos tercios de 
fotos, y deberá aprobarse en dos debates 
,~n separación mínima de diez dias. 

. Arto. 90. -En los casos no previstos en 
~le ReglamenlO, decidirá la Cámara por dos 
.,.rclos de votos de los concurrentes y sus 

oluciones serán parle de él. 
• Arto. 91.-EI presente Reglamento el\lpe
rt a regir desde su publica~ión y se comu
Clrá al Poder Ejecutivo y a la Cámara de 
'~lados. • 
Queda derogada toda disposición que 

de la materia. 

L1st A l>E tos SEí'l'oi!Es SENAboi!i:s 
DE LA REPUBLICA 

De conformidad con el inciso a), del ordi· 
nal 3), del Arto. 336, ~e las Dis~osici~nes 
Transitorias de la Constitución, Ja hsta 0!1dal 
de los Seflores Senadores de la Repllblica 
por el periodo de 1950· 1956, es la siguiente: 

'Senadores Propietarios: 
Dr. Crisanto Sacasa 
Dr. Lorenzo Guerrero 
Don Alejandro Abaunza E. 
Dr. Mariano Argüello V. 
Oral. José Maria Zelaya C. 
Oral. Andrés Murillo 
Dr. Luis Manuel Debayle 
Dr. Guillermo Sevilla Sacasa 
Dr. Leonardo Somarriba · 
lng. Salvador Guerrero Castillo 
Don Fernando Delgadillo Cole 
Don Pablo Rener 
Dr. Gustavo Manzanares . 
Don Eduardo Castillo C. 
Dr. Horacio Argüello Bolaflos 
Don Emilio Chamorro Benard 

Senadores Suplentes: 
Don Gabriel Quintan!lla 
Dr. José Maria Borgen h. 
Don Napoleón Tapia 
Don francisco Carcache
Don Alfredo Brantome 
Don Arturo Cruz Porras 
Don Guillermo Lang 
Dr. Alberto Argüello Vidaurre 
Don Humberto Sánchez B. 
Oral. Paulino Norori 
Don Lotario Oómez 
Dr Alfredo O. Hoocker · 
Dr. Emilio A!varez Lejarza 
Don Abel f. Oallard 
Don Ernesto Martlnez U. (fallecido) 
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Senadores Vitalicios: 
General de División Don Anastasio Somoza 
General de División Don Emiliano Chamorro 
Don Adolfo Díaz 

Botlv A¡¡ OÁMEt, 
Olicial Máyor dE lá Seerefafli 

de la cániara Hél Seiiallo. 
Managua, D.N., 21 de Septiembre de 1951. 

PODER. EJECUTIVO 

I 
La señora de Morales da en arriendo 

Gobierno una casa que posee en Somoti 
Departamento de Chinaodega, para loeal 
la Oficina de Comunicaciones de aquel lu · 

II ... 
La sell.ora de Morale! se compromet 

hacer por su euenta cualesquiera reparq 
n~s que ne(!eslte el latial, en el transan · 
·este arriendo, y a paltar los l111puestoe : 
lo afecten, l!Stablecidos o por est!l~le~ 
sean estos de carácter fiscal, mun1c1pat~ 
ornato. ·~¡'. 

, III . 
El Gobierno pagará a la señora de Mof 

en virtud de este contrato, una cuota .. 0¡ -=====•========~1 sual de Cuarenticinco Córdobas (C$ 45. 
. . . ~Q ió d . . ¡ !jue afectará la partida setlalada para taf 

Guarra, Marina y. Avlacldn 

El Pre.~lclebte d~ la ,Reptílfüda¡ ¡ 11.or el ~resup.uesto General de Gastos de Considerando: l!epll.tlhca 19111152: .. ~u.ota que la arrendadp . Que la Compañia •Empresas Nolen, S. rec}birá de la Admm1straclOn de Dentas, A.•, ha construido con sus propios fondos el Chmandega. 
Aeródromo de Karawala, Rio Grande, De · IV .. : partamento de Zelaya, y de conformidad T.a duración del presente contrato sérá· eon el A1·t. 7 de la Ley de Aviación Civil. un afio, a partir ·del primero de Julio A 1951; pero el Gobierno se reserva el dere 
, Autoritilr a filmp~::!~~olen, s .. A. ,°esta· de tesclndlrlo euando lo orea eonvenient · · » · Eln fe de lo cual firmalilos e!neo tant lileéer en el aeródromo de n:arevi'ala por el ifo tenor, en la ciüdad de Managua, .tl;,, uso de las facilidades de dicho Campo, la si a los treinta dias d.el tiies de, Jllnio dt1" guiente Tarifa: novecientos' cineuentiuno. (t¡ J. D.· . 

cia M .. Coronel G. N.. Director Generil: 
Por cada persona que entre o salga 

por la vía aérea 
Por cada libra de equipaje o carga 

que entre o salga por la vía 
aérea indicad~ 

G$ 1.00 Comunicaciones.-(f)Josefa de Morales,' 

1 N9 110 ce · 
0.02! El Presidente de la Rept1bllca, 

De Jo colectado corresponderá al Gobierno 
el 40% y el 60% a Empresas Nolen, S. A., 
t¡uienes llevarán. Contabilidad prerlísa sollre 
el particular, a fin de que el Gobiemo pueda 
intervecir y fiscalizar los lagresos. 

Quedan exentos de pagar la tarifa esta· 
bleeida, los miembros de la Guardia Nacio· 
na! empleados y carga del Gobierno, y las 
personas o carga en tránsito. 

Empresas Nolen, S. A,, podrán verificar 
estos cobros por sí o por intermedio de las 
Empresas cuyas aeronaves lleguen al refe· 
rido aeródromo. 

Empresas Nolen, S. A.,· se obliga a curo· 
plir en un todo las disposiciones de la Ley 
de Aviáci6n Civil, y las regulaciones aéreas 
emitidas o por emitirse por el Ministerio de Aviación. · 
· Este Acuerdo estará en vigor por el térmi 

no de un al)o, a partir de cinco dlas después 
de su publicación en f!.,a Gaceta>, Diario 
Oficial. 

Comunlquese.-.Casa Presidencial.--Mana· 
gua, D.N .. 19 de Octubre de 19~1 .. -· [fl SO· 
MOZA.--EI Ministro de Aviación, [f) ll'ran
cisco Gaitán C., Coronel G. N. 

Acuerda:· . 
Uoíco:·-Aprobar en todas sus partes'.· 

contrato que antecede. , 1 
domdniquese.--Casa Fresidenéj,al.-·Manf, 

gua; .D.N .. 6 de Septiembre de 1951. .. (f) SO 
MOZA .•. El Vice·Ministro de la Guerra .• 
Anexos,.. (f) Camilo López Irfas; 

J. ·D. Garcia M .. Coronel G. N .. Director 
General de Comunicaciones, en representa~ 
ción del Gobierno, por una parte, y Gume • 
cindo Martlnez, en actuación personal, P , 
otra, convenimos en :el siguiente contra .. 

. I 1 
Martinez da en arriendo al ,Gobierno· u 

piez~ de la casa que posee en Cuapa, Deparl 
mento de Cbontales; para lo~al ,de la Qllc 
de Con11micacionea de aquel lull'ar, · 

. ' lI 
Martinei se compromet~ a hacer por .s 

cuenta ~ualeequiera re¡¡araejciñee qi¡e I!~~ 
si te el local, en el transcurso de este arrle 
do, y a pagar los. impuestos que lo afee er¡ 
establecidos o por . establecerse, sean es 
de carácter fiscal, municipal o de ornato.'·' 

J. D. García M,, Coronel G. N., Pirector 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Josefa 
de Morales, en actuación personal, por otra, 
convenimos en el sigaiente Qontrato: 

UI 
Jljl Gobierno paf>arl! a Martinez, en vif 

tud de este contrato, una cuota menslJ~ · 
de Veinticinco Oórdobas (C$ 25,00), q u~; 
afectará la partida señalada para tal tin por~ · 
Presupuesto General de Gastos de la Repq· 
blica 1951/52; cuota que el ~rrendaqor reffA~ 

·~ 

( 
t; 
F 
p 
e 
lt 
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oirá de la Administración de Rentas de 
Juigalpa. 

. IV 
La duración del presente contrato será de un afio, a partir del primero de Julio de 1951; ero el Gobierno se reserva el derecho de ~escindirlo cuando lo crea conveniente a sus 

intEresei. 
En fe de lo cual, firmamos cinco tantos de un tenor, en la ciudad de Managua, D. N a los treinta dias del mes de Junio de miÍ novecientos •ciocuentiuno,-(fl J. D. Garcia M .• Coronel G. N., Director General 

de Comunicaciones. - (f) Gumercindo Mar· t1nez. 
N9 140 ce 

El Presidente da la República, 
Acuerda: 

· Unico:-Aprobar en todas sus partes el contrato que antecede: 
Comuníquese. -Casa Presidencial.--Mana· gu•. D. N., 20 de Seotiembre de 1951.·· (fl SOMOZA,··Ministro de la Guerra y Anexos. •• (f) Francisco Gaitán C., Coronel G. N. 

J. O. García M., Coronel G. N., Director 
Oeneral de Comunicaciones, en representa
ción del Gobierno, por una parte, y Francis· 
co Gaitán C., en actuación personal, por O· 
Ira convenimos en el siguiente contrato. 

1 
Gaitán C. se compromete a transportar, 

toda la correspondencia que sea cursada de 
Masaya a Tisma, Nindiri, Ticuantepe, Nan· 
dasmo y viceversa, sujetándose al itinerario 
que le sei'lale el Administrador de Correos 
respectivo, lo mismo que todas las enco· 

· miendas que hubieren fuera de valija, y las 
que contengan materiales del servicio de Co· 
municaciones. En invierno deberá preser· 
var las valijas con capas ahuladas de su pro· piedad. 

11 
El Gobierno pagará a Gaitán C., por el 

servicio expresado, un cánon mensual de 
Ciento Diez Córdobas ( <¡: 110.00), que afee· tará la partida seí'lalada para tal fin por el 
Presupuesto General de Gastos de la Repú· 
pública 1951í52; cuota que el contratista re· 
cibirá de la Administración de Rentas de Es· telí. 

111 
En caso de pérdida o avería de algún sa· 

co o encomienda, el . contratista Gaitán C., 
deberá indemnizar a los destinatarios, por 
lodos los valores declarados, certificados, 
paquetes. postales, etc., que faltaren, previa 
investigación llevada a cabo por el em¡:llea· 
do que designe el Sr. Director General del ramo. 

IV 
la duración del presente contrato será de 

.. lln aí'lo, a partir del primero de julio de 
11151; pero el Qobiemo se reserva el dere· 

' 

cho de rescindirlo cuando lo crea cón'le· 
niente a sus Intereses. 

En fe de lo cual lirlTlantos cinco tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a los treinta dias del mes de junio 
de mil novecientos cincuentiuno. (f)-j. D. 
García M., Coronel G. N., Director General 
de Comunicaciones. (!)-Francisco Gai· 
tán C. 

No. 152 -CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma·. nagua, D. N., 24 de Septiembre de 1951· · 

(f)-SOMOZA.-EI V ce- Ministro de la Oue· 
rra y Anexos (!)-Camilo López Irías. 

J. D. García M., Coronel O. N., Director 
General de Comunicaciones, en represen· 
ladón del Gobierno por una parte y José 
Tomás Vásquez, en ai:tuación personal, por 
otra, convenimos en el siguiente contrato: 

1 . 
Vásquez se compromete a ln!nsportar, dos 

veces por semana toda la correspondencia 
postal que sea cursada de la Oficina de Ma· 
tagalpa a Esquipulas, San Oionisio, Terra· 
bona, San Ramón, Muy Muy, Matiguás y vi· 
ceversa. En invierno deberá preservar las 
valijas con capas ahuladas de su propiedad. 

11 . El Gobierno pagará a Vásquez, por el ;er· 
vicio expresado, un cánon mensual de Cien
to Cincuenta Córdobas (I¡: 150.00), que afee· 
tará la partida seí'lalada para tal fin por el 
Presupuesto General de Gastos de la Repú· 
blica 1951/52; cuota que el contratista reci
birá de la Administración de Rentas de 
Matagalpa. 

111 
En caso de pérdida o averla de algún sa· 

co o encomienda, el contratista Vásquez de· 
berá indemnizar a los destinatarios, por lo· 
dos los valores declarados, certificados, pa· 
quetes postales etcétera, que faltaren, 
previa investigación llevada a cabo por el 
empleado que designe el Sr. Director Gene· 
ral del ramo. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

diez meses, a partir del primero de Septiem· 
bre de 1951; pero el Gobierno se reserva el 
derecho de rescindirlo cuando lo crea con· 
veniente a sus intereses. 

V . El presente Contrato cancela totalmente 
el cebrado el día 20 de junio de mil nove· 
cientos cincuenta y uno, con el Sr. Gilberto 
Sequeira h. 

En fe de lo cual firmamos cinco tantos de 
un tenor en la ciudad de Managua, D. N., a 
los treinÍiun días del mes de Agosto de mil 
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novecientos· cincuentiun.o. (f)-J. D. Oarcfa M., Coronel O. N., Director General de Comunicaciones:-(f) José Tomás Vásquez. 

No. 153-CC 
El Presidente de la Repdblica, 

Acuerda: 
Ynico:-Aprobar en todas sus partes el Contrato t¡ue antecede, · Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma nagua, D. N., 24 de Septiembre de 1951. (f) -SOMOZA.-EJ Ministro de ta Guerra y Anexos (f)-francisco Oaitán C., Coronel Q.N, 

-J. D. Oarcla M., Coroné! G. N., Director General de Comunicaciones, en representa· tión del Oobierno1 por una parte, y Pedro Pablo Espinota; el1 attuación petsonál; por . ofra1 convenimos en el siguiente contratoi 
1 

Espino:i:a da eti arriend9 al Gobierno una casa que posee e" •Los Zarzales!J Departa· mento de león, ¡jara local. de la ufícina de tomunicaclottes de aquel IUgat. 
11 

Éspinoza se compromete a hacer por su cuenta cualesquiera reparaciones que necesite el local, en el transcurso de este arriendo, y a pagar los impuestos que lo 1fecten, esta· blecidos o por estableeerse, sean éstos de ca rácter fiscal, municipal.o de ornato. 
111 

1:1 Gobierno pagará a Espinoza, en virtud de este contrato, una cuota mensual de vein• ti cinco córdobas ( <¡: 25.00), que afectará la partida seftalada para tal fin por el Pre:;u puesto General de Gastos de la Reptlblica 1951/52i cuota que el arrendador recibirá de la Administración de Rentas de León. 
IV 

La duración del presente contrato será de un año a partir del primero dejulio de 1951; pero el Gobierno se reserva el derecho de rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus intereses. · 
En fe de lo cual firmamos cinco tantos de un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., a los treinta días del mes de Junio de mil novecientos cincuentiuno. (1) J. D. Oarcfa M., Coronel G. N., Director General de Co· municaciones. (f)- ·Pedro Pabfo Espinoza. 

Ng 138-CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el contrato que antecede. 
Comuníquese.-Casa Presidendal.-Ma· nagua, D.N., 19 de Septiembre de 1951.(f) SOMOZA.-EI Ministro de la Guerra y Anexos.-(!) francisco Gaitán C., Coronel 0.N. 

J. D. Garcia M., Coronel G. N., Director General de Comunicaciones, en representa· 

ción del Gobierno, por una parte, y Esteba.!! na Castillo, en actuación personal, por otra :·· convenimos en el siguiente contratm ' 
1 ' La Sra. Castillo da el! atrlettdo al Oobler.i no una casa que posee ett terraboná, t> ••. p_attamento .de Matagalpa, para local de la Oficlfül de GorntJniccaciones de aquel lugar;• 

la Sra. Castillo !! compromeie á hacéf~ por su cuenta cualesquiera reparaciones qué'' necesite el local, en el transcurso de este a;· rriendo, y a pagar los impuestos que lo afee~: ten, establecidos o por establecerse, sean és-¡ tos' de carácter fiscal, municipal o de ornato,.,, 
111 

Ei'Oobierno pagará a la Sra. Castillo, en, \'irtui;I de este contrato una cuota mensua. de Veinticiiico C6rdobas (C$ 25.00), que al.·· lectará Ja partida seiíalada para tal fin por e•. Presupuesto úeneral de Gastos de la Repd- , blica 1951/52¡ cuota que la arrendadora reci•.:; birá de la Administración de Rentas de. Ma·" lagal¡:lá. ·, IV . La duración del presente contrato será de· un afio, a partir del primero de Julio de ,:· 1951; pero el Gobierno se reserva el dere• ;.; cho de rescindirlo cuando lo crea convenien- · te a sus intereses. 
En le de lo ctJal firmamos cinco tantos de un tenor, ett la ciudad de Managua, D. N., a los treinta días del mes de junio de mil novecientos cincuentiuno.-(f) J. D. Oar· cía M., Coronel O. N., Director General de Comunicaciones. (1)-Estebana Castillo. 

No.114-CC . 
El Presidente de la Repdblica, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el contrato que antecede. 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· nagua, D.N., 11 de Septiembre de 1951. (!) SOMOZA.-EI Ministro de la Guerra y Anexos. (!)-francisco Gaitán C., Coronel O. N. 

Hacienda y Crédito Público 
19 de Octubre de 1951. 

Sres, Admoree. de Rentas, 
Toda la Kepüblica. 

D. J. CIRCULAR N9 210 Los pedidos de Fósforos de las Agencias Fiscales, deben hacerlo por medio de Ja Ad· ministración de Rentas respectivas, traseri· biéndolo a esta Dirección. Esta oficina despachará los Fósforos basta que se reciba da la Adminietració!I de Rentas correspondían· te la orden.de P°'erlos destinchar. Trascri· ba lo aoterio,,r a las Agencias Fiscales de s9 juriadicción.-·11319 Octubre/51. · · • , · · 
Alf. Mej!a Chamorro, · ' Coronel O. N., 

_Director ~e Ingresos. 
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SECCION JUDICIAL. 
Rl!MATES 

No. 8648 
cuatro tarde miércoles treinta y uno corriente, 

subastaráse loca 1 este despacho dos finca• urbanas 
barrio Cementerio Nuevo esta ciudad; la prímera: 
10tar diez varas frente por treinta fondo, estos lin· 
deros: oriente, Juan Vásquez; poniente, Ramón Sa· 
tas Vargas¡ norte, calle enmedio, propí~dades de 
María Araica y Carmela Solía; y sur, predio de Rosa 
Haydeé Morales. Contiene casa cañón, diez va~as 
con cocina · y excusa~o. La segunda •. sola~ de 
quince varas. por .quince, esto• tind~s: onent_e, 
pedro Obando; poniente, Humberto Navarreíe; 

., norte, camino , público. Y. au_~, muralla dd Cemen· 
terio. 

Base: Cuatro Mil Cuatrocientos Córdobas y Un 
, ·· ·Mil Córdobas. 
~.. Ejecución: Mereedes Wells contra. José María 
·. fnríquez Acevedo. · ~ 
... Oyense posturas legales .. 

., Dado Juzgado Segund~ Civil Distrito.-Managu~, 
,~;;·'-:_diecinueve Oct~bre mil noveciento~ ctncue~tt),, uno.-Juan V. Prteto.-Oustavo A.· Sevtlla A,., Srto • . , ' 3610 3 3 
~·:...'" ~~ 
:,~ ,., N9 8630 . 
~: Nueve mañana, cinco Noviembre local este Juz~ 
~-¡:. 'rado subastaráse f_inca rústica doce manzanas sita" ~ Cañ~ de Castilla, estns linderos: oriente, Oerónima 

'Acufta hoy Favlo Oallo; poniente, Camita Espino• 11; norle, camino a Diriorno; aur, finca Leonardo 
Oallo. • 

Ejecución: Manuel Castillo a sucesión Vicente 
· Mayorga. . 
.··Base avalúo: 6.000.00 córdobas. 
~.·Juzgado Civil del Distrito, Granada, dos.·Octu· 
·-_bre mil novecientos cincuentiuno.-Diez maiíana,-
Ouillermó Sarillas, Srio. 3594 3 1 

... N? 8651 
'l Doce meridianas. cinco Noviembre primero en· 
1rante, local juzgado Distrito, subastaránse bienes 
1lguientes: propiedad rústica de cuarenta manzanas 

··U61cada en Los Cedros, lindante: oriente y sur, te· 
·rrenos de Mercedes Valdivia; poniente, Salomé Ro· 
.drfguez¡ norte, Tomás Oómez Díaz, ·ceinteniendo ca· 

: la habitación siete varas largo por seis de ancho, 
~forrada con tablas, con un corredor, cubierta con :teja maní; trece mil cafetos cosecheros en buen es · º'.do; tres manzanas de polrero zacate natural, cercas 
'.alambre de púas de tres hilos; dos manzanas de 
'IUl••os y plátanos en regular estado. Lote de te· 
.rreno de cincuenta manzanas, ubicado en 
.JI Quebradón, conteniendo siguientes mejoras: 

Occ mH cafetos cosecheros en regular estado;. tres •U cepas de guineos; dos manzanas Citña de azúcar - lnticinco manzanas potre·ro, cerca de alambre y 
llluela en buen estado, lindante: oriente y norte, 
ftca de Jorge Adán Zeledón; poniente, sucesión de 

JtUpe MachadoI hoy de Claudio Rizo; sur, sucesión 
, • Nazario Ochoa. Ambas propiedades situadas eata jurisdicción Todo -por ejecución del apo-

rado del Banco Nacional de Nicaragua- en esta 
Id, doctor Alcibíades Pastora Zeledón. 

Ba1e tot.t del remate: Nueve Mil Córdobas. Y 
haberse reducido el avalúo pericial de una ter-g parte más por tercera y última vez. 
fense posturas legales. 
do en el Juzgado de Di1trito. Jinotegat dieci· d~_Octubre de mil novecientos cincuenta y uno 
-..1tillo C., Srlo. . 

i:,:1~rme.-Jinotega, dleciaeis de Octubre, ~e 
. C1<nlo1 elncuenliuno.-C. Culillo C.. St10. 

3fi07 3 t 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 8420 

. Petrona Zamora, solicita este Juzgado trtulo su· 
pletorio, finca urbana ubicada Barrio San Fernando 
esta ciudad, solar diez y siete varas y media de lar· 
go por diez varas de ancho, casa cañón de doce va· 
ras de largo por siete de ancho. Linderos: oriente, 
Rito fernández¡ poniente, Pedro Leiva; norte, Ore· 
godo Cerda, carretera enmedio; sur, Arnoldo Tíje· 
rinO. El solar es propio. 

Opóngase legalmente. 
Secretarla Juzgado Distrito de lo Civil.:-Boaco, 

diez Septiembre mil novecientos clncuenbuno.-:-1· 
Guzmán O., Srio. 3418 3 3 

N9 8453 
Francisco Oavarrete, solicita título supletorio casa y solar, San jorge; urbano, eropio, con linderos y 

dimensiones siguientes: ortente, Sara de Lozano1 
ciento treinta varas; poniente1 Josefa Arcia, ciento 
treintidos varas; norte, calle Rivaa, cuarentisels va .. 
ras y media; sur. calJe cementerio, cuarentlnco varas. 

Oponerse le~almente' . 
Juzgado Civil Distrito.-Rivas, Septiembre cuatro, 

mil novecientos cincuentiuno.-josé Cruz Muñoz, 
Srio. " 3447 3 3 

N9 8421 
Mercedes Toruno López, solicita titulo supletorio 

de una casa y solar ubii:adas en este pueblo. Hmita
tadas: norte, Alejandro Alvare'Z; sur, Casa Cural; 
Este, Amado_ Meza y A~a Ag!l:Har; _oeste, Matilde 
jaen de Urrutia y Rosa jaen de.Sosa~ Vale doscien· 
tos córdobas. Lo hubo de Trinidad Esquwel. 
. Cualquiera.oposición, hágase dentro del término 
legal. 

Dado Juzgado Local Unico.-Posoltega,diecisiete 
de Septiembre de mil novecientos cincuentiuno.-
Ouillermo Cano, Srio. 3419 3 3 

N9 8485 
María Moiina de León, solicita tttulo -supletorio 

de una _casa ubJcada en esta ciudad, calle cfl f.jér~ 
cito•. un 1clar de veinticinco varas cuadradas, dent 
tro Jos siguientes linderos; ·oriente·, casa juan Paz; 
poniente, solar Manuel Angulo; norte, calle que 
conduce a la Planta Etéctrica de esta ciudad; sur, 
con el Rastro Municipal. Esta propiedad Ja hubo 
por compra que hice a don M.anuel Angulo. 

Oponerse término legal. . 
Secretarla Juzga4o Distrito Civil.-Boaco, ocho 

Enero mil novecientos cincuentiuno. - J. Guzmán O., 
Srlo. 34 72 3 3 

No. 8273 
Rufino Carmona, solicita título supletorio, mejo-

ras terreno nacional Santa Rita Teosintal, esta juris 
dicción, una casa ha.bita~iónt construcción cañón, tejas, maderas, lo mismo sus paredes, siete varas 
largo, seis ancho, café cosechero, guineos en fruc· 
tificación, ·umitadas: oriente, cafetal de ArnoJdo Ze· 
laya; occidente, propiedad Carlos Ouarte; norte, la 
de Cirilo García PaJacios; sur1 la de Lucas Ruga· 
ma. 

Valoradas: doscientos córdoba-s. 
Opóngase término legal. 
juzgado Local. Quilalí, cinco de Septiembre, mil 

novecientos cincuenta y uno.-Coronado Maradia~ ga.-F. Cerna, Srio. 326B 3 3 

N? 8324 
Raymundo Rizo, solicíta título supletorio das predios rústicos esta jurisdicción, sitio San Miguel 

Arquín, cercados, contienen potrero y huertas agri
cultar, estos linderos, el primero: oriente, Pablo Oar cía y camino al Rosario; occidente, Marcos Lazo; 
norte y sur, Raymundo Rizo y camfno al Rosario y 
Espino. El segundo liuda: oriente, Pablo Oarcla, 
occidente, Cipriano Ortuilo; uorte-, Ocrvacio Jimé· aa;; .aur., coa pcticioudo. 

'j: 
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Est!malos doscientos córdobas. 
Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local. La Trinidad, 

tiembre de 1951. 
to, de Sep-

Es conforme.-0. Torres O., Srio. 
3317 3 3 

Np 8326 
Ladislao García, solicita título supletorio casa y 

dos predios rústicos, sitan cLas Tablas:. esta juris .. 
dicción, cSitio de San francisco de jamailí:t, cerca· 
dos, empastados y para sembrar cereales. Linda la 
casa: oriente, Macario García; occidente, juan 
Of?nzález; norte, Cristóbal Oonzález; sur, jesús 
fuentes. lote terreno linda: oriente, lsabel Fuen
tes; occidente, Macario García; norte, camino real 
que conduce a EsteU¡ sur, Cornelio Oávila. Segun
do lote linda: oriente, Bernabé fuentes; occidente, 
Jesús fuentes; norte, juan Oonzález; sur, Jesús fuen· 
tes. Estímalos dOscientos córdobas. 

Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local.-La Trinidad, 10 de Sep· 

tiembre de 1951. 
Es conforme.,-:-M. Torres M., Srio. 

3319 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
Ng 8469 

Ayerst, Me Kenna & Harrison, Limited, de St. 
Lauren~ Quebec, Dominio del Canadá, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pa· 
llais, Agente$ de Marcas de Fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

FORTIMYCIN 
para: Penicilina y estreptomicina en forma dosifi· 
ca~a combinada. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Mana:gua, veintiocho de 

Septiembre de· mil novecientos cincuenta y uno.
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

3458 3 3 

. Ng 8470 
Ayerst, Me Kenna & Harrison, Limíted, de St. 

Laurent, Quebec, Dominio del Canadá, mediante 
apoderado! Henry Caldera & Henry CaJdera-Pa· 

, llais, Agentes de Marcas de Fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro este 
marca de fábrica y comercio: 

AYERCILLIN 
para: Penicilina en forma dosificada. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua1 veintiocho de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y uno.
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

3457 3 3 

Ng 8471 
Ayerst, Me Kenna & Harrison, Limited, de St. 

La urent~ Quebec, Dominio del Canadá. mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pa· 
Uais, A;entes cte Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comerc::io: 

CILLENTA 
para: Penicilina para el tratamiento de la garganta. 
} cavidad ocal. 

• 

orense oposiciones término legal. • :.~ 
Mtnisterio de fomento.-Managua, veintiocho·,. 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y uno 
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. · ,· 

345633.' 

N9 8474 
Chipman Chemlcal Company, lnc., de Bo~ 

Brook, Estado de New jersey, Estados Unidos.' 
América, mediante apoderado Henry Caldera-~ 
llais, Agente de Marcas de Fábrica y Patentes;~~ 
Invención, de este domicilio, solicita registro ti 
marca de fábrica y comercio: ')· 

·SHl/J-A:LEAI j ,~ 
·.~· 

para: Un rociado químico para plantas o· plann· 
agrícolas. · .·-":· 

O'yense oposiciones término legal. -;.r,. 
Ministerio de fomento.-Managua, diecinueve· 

Septiembre de mil ngvecientos cincuenta y und'· 
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. ..J¡,f 

- 345333 

. Ng 8460 
Renato Argüello Pei'íatba, Propietario de 

boratorios •Rarpe• de esta ciudad, solicita 
de esta marca de fábrica y comercio: 

EUGYNON 
paaa proteger: Ampollas ·hipodérmicas, pociO'ne 
jarabes comprimidos, granulados, polvos y cualqull 
otra forma medicamentosa. 

Oyense oposiciones término legal. _ 
Ministerio de fomento.-Managua, uno de Oc 

bre de mil novecientos cincuenta y uno.-A. -Rf 
Oyanguren, Oficial Mayor. 3476 3 3,' 

N9 8464 . 
Arrnour & Company, de Chicago, Estado de 1111 

nois, Estados Unidos de América, mediante apode 
rado Udefonso Palma Martínez, Abogado de e1t. 
domicilio, solicita registro estas Marcas: , ~) 

INSULAR TRYPTAR~ 
para proteger y distlnguir: Productos farmacéutic~I 

Oyense oposiciones término legal· .1r Ministerio de Fomento.-Managua, vefntiseis,~4 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y uno ... 
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. )·· 

346333-
;¡-1. 

Np 8479 ., 1 
Rodolfo Ros a1es, mayor de edad1 Industrial, ~· 

domicilio, solicita registro esta Marca: ""' ' 

para proteger y distinguir estos productos: cr~ .. 
Automáticos (Zippers), elaborados. con br0nc~· 
minio, acero, ·etc. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veinti1fe .. 

Septiembre de mil novecientai cincuenta f~ .... 
A. Rizo Oyangul'Cn, ot Mayor. 3464 • " 
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No. 8472 

the Mennen Company, 

~'de ri:ewark, New Jersey, 

·: ¡;.lados JI.idos de Améri· 

<-:,· roediante apoderados 
j .. 1 ' 

.: ·tlen<Y Calder~ 8< Henry 

' .de Marcas de fábrica. y 

' 'Patentes de Invención, de 

ttte domicilio, solicita re· 

atotro esta marca de fábri· 

Combinación de colores celeste y blanco: rayas oscuras 
celestes, rayas claras blan¡;as. . 

.: p~ra: . Polvo de Talco. . Oyense oposiciones término legal. 
_ Ministerio de fomento.-Managua, veintiocho de.Septiembre d'! mil novecientos cincuenta y uno.-
. ,A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 3455 3 3 

PATENTE DE INVENCION 
N9 8473 

Alberto jacinto Tagliero, de Buenos Aires, Ar· 
R~ntlna, med.iante apoderados Henry Caldera 8t 
Henry Ca1dera-Pa11ais, Agentes de Marcas de fá· 
¡,-rica y Patentes de lnvénción, de este domicilio, 
toUcita concesión de Patente de lnveni::ión sobre su 

, Jnvento consistente en: cPortasenos Mejo~ados 

• Cuo A•. 
• :. Oyense oposiciones término legal: 
· Ministerio de fomento.-Managua, vei.ntidos de 

, Septiembre de mil noveci'entos cincuenta y uno.-
A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 3454 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 8556 

fl señor feliciano Outiérrez, mayor de edad, viu· 
do, agricultor y de este domicilio, se ha presentado 
i etta Alcaldía Municipal, solicitando un lote de te~ 

'" rreno ejidal vacante, como de cien manzanas en e1 
lu¡ar sitio de Ponce de esta jurisdicción, bajo es~ 

: toa linderos: norte, El Chirivito y quebrada·de Pon 
ee¡ tur, loma de Cruz de Piedra¡ oriente, río de es
leb pueblo; y occidente, cuchilla de Foto Luis, y que

;- ··>rada de La Jagua, 
: ·., Quién se crea con derecho, opóngase dentro 
:•'.del término de ley. 
·~.,_Alcald1a Municipal. Ciudad Antfgua, 21 de Sep· 
;\,,~mbrede 1951-P; Bellorín.-R. Arellano, Srio. 
• ,.. 3556 3 3 

.. ,, .. 
~~·11· N9 8555 
·~~ .. -., f.l ae~or Oerardo Centeno, mayor de edad, casa
~'.a • •gricultor y de este domicilio, se ha presentado 
¡;¡¡¡.·~.·=bta Alcaldía Municipal, ·solicitando dos lotes de 
·~ '. eno ejidales y vacantes 32 manz.anas, uno en el 
·~4i ar la Culebra de esta jurisdicción, bajo los lin· .::= norte, cuchilla de La Culebra; sur, camino 
:ttl e este pueblo conduce al valle Susucayos; 
• tnte, propiedad de francisco Centeno y quebra· 

1
4e Callaují; occidente. terreno libre. 2o lote en 
•rar las Animas 15 ·manzanas, con estós linde· 
~orte, camino de Varillal; sur, sitio del Gama· 
• oriente, Joma y cañada del Jocote; occidente, 

de l!otallo Olivas. · 

Quién se crea con derecho opóngase dentro del 
término de ley. · 

Alcaldfa Municipal. Cfudad Antfgua, 24 de Sep· 
tiembre de 1951-Entre lineas 32 manzanas-Vale. 
P. Bellorin.-R. Arellano, Srio, 3537 3 3 

No 8551 
Rainona Rivera, pres"entóse. Alcaldía Municipal, 

solicitando donación solar esquinero, donde tiene 
su casa de habitación ._~ste pueblot lindando: norteJ 
solar y casa Lucas Díaz López; s ut, casa y solar In~ 
dalecia Aragón, calle medio; oriente, solar. y casa 
juan Escobar¡ poniente, solar Oregoria Jirón me· 
diando calle .. 

El que pretenda derecho, preséntese término legal. 
Alcaldía Municipal. Santo Tomás, Octubre dos 

de mil novecientos cincuenta y uno.- Francisco 
Bravo.~Damián E. Martfnez. 3538 3 3 

No 8590 
Oerónimo Gutiérrez, ~mayor edad, casado, agri· 

cultor, este domicilio, solicita a esta autoridad do~ 

nación solar ubicado este pueblo para edificar casa 
habitación bajo estos linderos: orientc1 casa Tomás 
Merlo; occidente, casa Local Escuela; norte, Plaza 
Pública; sur, predio Vicenta Cuadra. 

El que se crea con derecho, opóngase término 
legal. _ 

Dado Alcaldía MunicipaJ.-San Lucas, treinta Ju~ 
lio de mil novecientos cincuenta y uno . 

Es eonforme.-San Lucas, seis de Octubre 1951.-
C. Ramírez C., Srio. 3564 3 2 

N9 8582 
Alejandro Trejas,_ mayor de edad, casado, agri· 

cultor y de este domicilio, solicita donación grahli· 
ta, solar Municipal esta ciudad, linderos: oriente, 
solar Municipal; poniente, carretera de por medio, 
solar Municipal¡, norte, solar Municipal; y sur, fer· 
mín Torres. Solar es esquinero y mide: treinticinco 
varas de frente por treinticinco de fondo. Solicitud 
presentada veintitrés julio corriente año. 

Quieit tenga derecho, opóngase ténnino legat. 
Acoyapa, veintisiete de Julio de mil novecientos 

cincuenta y uno.-tsidro M. Báez A., Srio. Munici· 
pal. 3557 3 2 
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DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 8638 . Jerónin1a Rugama, mayor de edad, viudad, de oficios domésticos, de este domicilio, solicita ae le decJare junto hermanos, Tomasa, lucila. Victoria y Gilberto Rugama Rugama, herederos. bienes, dere..chos y acciones, pertenecientes su madre JsJdora Rugama. Brenes: casa entejada, sobre horcones, de tabla, ocho varas largo, tres ancho, enclavada solar, que mide dieciocho varas por todos sus lados lindante: oriente, sucesión Simeón Rodríguez; occi· dente: Río f.steli; norte, terreno libre; y sur, César García. 

Opónganse término legal. juzgado de Distrito. E1telí, diez y siete de Octubre de n1il novecientos cJncuentiuno.-Julio C. Madrigal, juez de Distrito.-Calixto Outiérrez B.,. Srio. · 3605 l 

Np 8659 Angela Ayala Marllae<, veeina Posoltega, solici· ta decláresele única heredera. su difunta madre fe· licia na Martínez, sus bienes, derechos y acciones. Bienes: casa y solar, Posoltega, lindante: oriente, Dolores Cano; poniente, sucesión Cecilia: Pereira; norte, f:. vangelista Reyes Jiménez, hoy Manuel Pa· dilla; sur, Jstdcira Montoya, hoy Isabel Montoya. Quien pretenda darecho, opóngase término legal. l.>aao juzgado Livíl Distrito. Chinandega, vein· te Octubre mil novecienios cincuenta y uno.-Oui-Jlermo üconor, Srlo. 3616 l 

No. 8158 Laureana Siles de Díaz vecina de Jalapa, pide sea aeclarada heredera ab·intestato de sus dift>ntos padres Margarito Siies y M1tilde fajardo .... Loherederos: Casimiro, José D.S:n1asv, Matías, Luis Demetrío y María Catalina Siles, por eabezas; y por estirpe: í.Jolorest Luisa y Víctor Manuel Dfaz, hijos de Ciaudína Siles. 
Bienes: finca El Vijao, linda; oriente, cantina Ja· lapa a Cifutntes; occidente, finca de juan Alberto Dfetz¡ norte, campamento cuárteJ Guardia Nactonal¡ y fur, río Limón, otra finca. de café, potrero de ocho 1nanzanas y casa de habitación, bajo ios linderos si· gu1en1es: oriente, Cecíiio y ASce1:t.ié11 fajardo; occf· ctnte, Aquihna Mendoza viuda de Díaz y ~eandro Matilde l>faz¡ norte, montaña, y sur, -camino finca de Aquilina Mendoza viuda de U faz y Leandro Ma· tilde !Jlaz. 
Opóngase quien tenga derécho dentro término ocho dtas. 
juzgado Distrito Civil. OcotaJ, quince de Octu· bre de mil novecientos cincuenta y uno.-J. Srio. 3617 1 · 

N9 8655 juan Francisco juárez, p1C1e decláresele heredero, unión hennanos: Isabel Salvador juárez y Mercedes Jiig1nia Juárez de su difur.ta madre Isabel Morales de juárez. Bienes: urbano barTio Cruz, esta cíu· oad, lindandc; oriente, Rodolfo Torres loáisiga; po n1tnte, Leonor viuda Zarata; norte, Alejo Espinoza¡ sur, .Ernestina Hernández. Quien :1e crea con derecho opóngase término !egol. 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No 8654 , Por primera vez cito Y emplazo al procesado fío Escobar hijo, de calidades ignorad as, para dentro del término de quince dfas comparezca este despacho a defenderse en la causa que ae ,; instruye como coautor del delito de estafa come dos en bienes de la pertenE::ncia de· la firma Ca nal-lacayo fiallos, .. bajo apercibimiento de de' rarlo rebelde, elevar la causa a plenario y nomb , le defensor de oficio si no lo verifica. :_ Se recuerda a los funcionarios públicos la Qb gación en que están de caeturar a dicho reo y., particulares la de denunciar el lugar donde'. ocuJte. f ...... Dado en el Juzgado de Jo Criminal del Distrl Managua, diez y siete de Octubre de mil novecj tos cincuenta y uno.-S. Ocampo.-0. Cisn Valdés, Srio. 454 1 

No 8616 Por primera vez cito Y emplazo al procesado nesto·Quintero, de generales ignoradas, para q dentro del térmjno de quince días comparezcan este Despacho a defenderse en la causa crimin que se le instruye como autor del delito de foil nes cometido en Ja persona de Ascensión R~i quien es m•yorde edad, soltero, agricultOf' y 1\l domicilio de Posoltega, de esta comprensióa; apercibimiento de declararlo rebelde, elevar causa a plenario y nombrarle defensor de o1icio · no comparece. 
Se recuerda a las autoridades la obligación que están de capturar a tal delincuente y a 1' particulares la de denunciar el Jugar donde ~~-. . Dado en el Juzgado para lo Criminal del Distrito , de Chinandega a los diez y seis dfas del mes de; Octubre de mil novecientos cincuenta y uno . ...:."' , Francisco Meléndez.-Carlos A. López1 Srio. ·" 
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